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Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 

 
 
 
 

DECLARATIVO….…  

RADICADO # 2023-00901 

 

Pasa al Despacho para proveer, informando que se recibió demanda por correo electrónico. 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

 

________________________________________________________________________________________ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Toda vez que la demanda y los anexos se avienen a lo ordenado en la ley procesal,             

el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa instaurada por DARIO GOMEZ 

MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.688.129, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con NIT. 

901241361-6. 

 

SEGUNDO: DAR al presente asunto, por ser de menor cuantía, el trámite del proceso 

verbal previsto en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.; en consecuencia, córrase 

traslado de la demanda junto con sus anexos por el término de veinte (20) días para su 

pronunciamiento. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la demandada a la dirección física informada 

en la forma que indican los artículos 291 y 292 del C.G.P., o al correo electrónico 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del demandante 

al abogado JAIR ENRRIQUE BELTRAN PACHECO, portador de la T.P. 233976 del C.S.J., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO 

Juez 
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